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ANEXO

Plan de Estudios del primer ciclo de la Facultad de Ciencias
Económicas y Empre-sariales de la Universidad Autónoma

de Barcelona

ENSEÑANZA DE CIENCIAS ECON6r-.UCAS

RESOLUCION de la Dirección General de Univer
sidades e Investigación por la que se aprueba el
Plan de Estudios del primer ciclo de la Facultad
de Ciencias Económicas y Empresariales de la Uni
versidad Autónoma de Barcelona.

Vista la propuesta elevada por la Facultad de Ciencias Eco
nómicas y Empresariales de la, Unfversídad Autónoma de Bar
~elona, y en virtud- de lo dispuesto en el artículo 37.1 de la Ley
GeLeral de Educación. en la Orden de 23 de sept.iembre de 1972
(.. Boletín Oficial del Estado» del 25) sobre directrices para la
elaboración de los Planes de Estudio de la Enseñanza Superior,
y en la Resolución de est.;l. Dirección, General de 17 de julio del
presente año ( ..Bbletín Oficial del 'Estado» del 11 de agostol,
que detennin6 las correspondientes a las Fa9ultades de Cien
cias Económicas y Empresariales,

Esta Dirección General,· oída la Junta Nacional de Universí~

dades, ha resuelto aprobar el Plan de Estudios del· primer ciclo
de la Facuitad de Ciencias Económicas· y Empresariales de la
Universidad Autónoma de Barcelona,-en la forma que se indica
en el anexo a la presente Resolución.

LI;I digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S:
Madrid, 26 de diciembre de 1973.~El Director general, Luis

Suárez Fernándcz.

Sr- Subdirect'or g9l1eral de Centros Universitarios.

Primer curso

Teoria Económica (Introducción) ..... >0 •••••

Historia Económica (Mundial y. EspañaJ.
Matemáticas para Economistas 1 " ..
Derecho Civil , ;............•......... , .
Derecho Mercantil •...... " .............•............
Sociología General ..

Segundo curso

Contabilidad General... d •••••••••••••

Teoría Económ!ca (Microeconomía)
Matemá.ticas para Economistas U .. " ,
Introducción a la Economía de la Em-
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Est.ructura e Instituciones Económicas
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Básica, todos ellos menores de cuarenta y cinco años y que
no hayan disfrutado de una beca similar en los cinco últimos
afic·s

C!nco becas, dotadas cada una de ellas con 500 D. M.: dos
ofrecidas por el Ministerio de Cultura de Baviera, y tres, por
Nordrhein-V\¡estgalen, ambas destinadas a subvencionar plazas
de Profesores Asistentes (<<Hospítationen»). Los candidatos selec~

cionadas serán adscritos a un Centro alemán, donde prestarán
actividades docs:ntes Ciuranie un periodo de tres a cuatro SU~
m¡-lllas.

Estas bocas están destinadas a Profesores, no numerarios,
de Alemán, de Bachillerato o Ensefianza Universitaria, siem~

pre que acrediten un mínimo de un afio de docencia.

Petición y plazo de admisión:

L0['; interesados formulantn por triplicado instancia dirigída
al Secretario general Técnico del Ministerio de Educación y
Ciencia (Subdirección General de Cooperación Internacional),
en la que solJcitarán ser admitidos al presente concurso de
méritos, acompatl.ando además, también 'por duplicado. hoja de
servicios o certificado de prestación de servicios en un Centro
docpnie Y. clw.lquicr otra documentación que sirva para valo
rar los méritos tiel solicitante.

Las solicitudes serán pre~;entadasdjrectamenteo bien remj~

tidas por correo a la siguiente dirección: ",Ministerio de Edu~

cD.c;ón y Ciencia -Registro General-. calle Alcalá, 34, Ma~

drid-14~, o en cualquiera de las dependencias autorizadas en el
articulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo. Cuando
las solicitudes se envíen por correo y lleguen al Mi:nisterio de
Educación y Clencia fuera del plazo. da su presentación, sólo
serán admitidas si en ellas puede comprobarse que fueron en~

treg>:ldas en la estafeta de Correos' de procedencia dentro del
plazo indicado. A este propósito las instancias han de ser pre
sentRdas en la citada estafeta en sobre abierto para que puedan
ser fechadas y selladas por el funcionario encargado del ser
vicio.

El plazo de admisión de solicitudes será de diez días natu
rales, contados a partir de la: fecha de la publicación de esta
convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado".

Procedimiento de selección:

La preselección de los candidatos será realizada por la Comi~
sión Mixta hispano-alemana, notificándose su decisión a los
interesados.

Lo dig"o a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
hfr.tdrid, 30 de diciembre de 1973.~El Secretario genoral Téc~

nico, .lose Luis Garcia Garrido.

Sr. SuhdireCÍ"m' general de Cooperación Internacional.

HESOLUGION de la Secretaria General Tecnica
(SL.bdirección General de Cooperación lnternacio~

naf) por la que se convocan diez becas para el
verano 1974 en interca.mbios con el Gobierno de
Francia para cursos de perfeccionamiento del pro
fesorado.

Tercer curso

Teoria Económica (Macroeconomía,} " Completo 4
Estadística Económica'· Completo 4
Hacienda Pública Parcial 4
Si-stemas ,Fiscales Parcial 4
Política Económica Untrod:ucción) Completo 1
Estructura e Instituciones Económícas

<España) Completo 4

.:===-

RESOLUCION de la Secretaria General Técnica
(Subdirección General de Cooperación fnternacio
nalJ por la que se convocan siete becas para el
verano de 1974 en intercambio con el Gobierno
de la República Federal Alemana y destinadas al
perfeccionamiento áel profesorado.

La Secretaría General Técnica del Ministerio de EdUcación
y Ciencia (Subdirección General da Cooperación Internacional),
en colaboración con la Dirección General de Relaciones Cul
turales del Ministerio de Asuntos Exteriores, convoca concurso
de méritos para adjudicar siete becas . a Profesores españoles
de Alemán, de acuerdo con la siguiente distribUci{m:

Dos becas para asistir a alguno de los cursos de perfeccio
namiento (",Fortbildun,gekurse.. ). organizados por el ",Goethe lns
titU1:". y cuya duración es de tres semanas.

Estas becas están destinadas a Catedráticos y Profesores nu
merarios de lengua alemana. de Institutos Nacionales de Bachi
llerato, Escuelas Universitarias de Estudios Empresariales y
Escuelas de Formación del Profesorado de Educación General

La Secretaria General Técnica del Ministerio de Educación
y Ciencia (Subdirección General de Cooperación IntemacionaH,
en colaboración con la Dirección General de Relaciones Cultura
les del Ministerio de Asuntos Exteriores y con la Dirección
GF·neralde Ordenación EdUcativa, convoca concurso de méritos
para adjudicar diez becas a Profesores españoles de lengua
f'r'll1ccsa pard asistir a uno de los cursos superiores de Didác~
tica o de Lengua y Literatura en Universidades francesas que
los ,óeJeccionados podrán elegir de acuerdo con los Servicios
Culturales de la Embajada de Francia (Marqués de la Ense
nada., 10. Madrld-4), conforme a las condiciones siguientes:

1. Duración del curso: Un mes en el período comprendido
entro 1 de julio y 30 de septiembre.

JI Dotación: Seiscientos nuevos francos, que cubrirán lúE
gaó.to", de manulención y alojamiento a partir del momento de la
prE8en tación en el Centro que imparta el curso, y que serán
abünndos por el Gobierno fracés. Los beneficiarios quedarán
eXf··ntos dél pago de derechos de matrícula de curso.

!H. SoJiciü'tntes: Estas' becas se reservan a Catedráticos de
legua francesa de Institutos Nacional de Bachillerato, Escuelas
Universitarias de Estudios Empresariales y Escuelas de For
mación del Profesorado de Educación General Bá.sica, asi como
para Profesores numerarios de dicha disciplina, todos. ellos me
nores de cuarenta V duco años.

No obstant.e lo dicho anteriormente, caso de no concurrir un
número suficjente de Catedráticos y Profesores numererios, po~

drán ser seleccionados P~'Ofesores de Lengua Francesa que
a(;recJit~'1n una docencia superior a dos años

IV. Peticiones y plazo de admisión: Los solicitante~ deberán
dirigir- al Secretario general Técnico del Ministerio oe Educa~
ciér V Ciencia instancia. por duplicado, reintegrada con póli
za de tres pcsBtas, y acompañada de la hoja de Servicios y
cualquier otra documentación qUe' sirva para valorar los méritos


